
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

                         FUNDAMENTOS

          Durante  el 15 y el 16 de junio del corriente año en
las  instalaciones del Centro Universitario Zona Atlántica  de
la  Universidad  Nacional  del Comahue se llevará  a  cabo  un
evento  cultural  denominado  "Ojo de Pueblo" generado  en  el
ámbito  de  la agrupación universitaria  D.E.Mo.   (Democracia
Estudiantil Movilizada) de ese centro universitario. 

          La  idea surgió pensando en como crear un espacio de
expresión que permita al CURZA interactuar con la comunidad de
la comarca Viedma-Patagones;  y para esto consideramos que una
de  las  posibilidades  de  lograrlo es por  medio  del  Arte.
Generando  para  ello un "lugar" a las manifestaciones de  los
sueños,  deseos  y  sentimientos  de todas  las  personas  que
participen  en este evento.  El arte y sus múltiples formas de
expresión  abordan las más recónditas temáticas haciéndose oír
al  mundo  de  manera única, sin importar los  idiomas  y  los
limites,   ya  sean  geográficos,   ideológicos,  raciales   o
religiosos.

          El  arte  tan  antiguo como la ciencia  promovió  el
conocimiento  de tantas culturas que han muerto, tantas  otras
que  gracias a esta sublime forma de expresión hoy sobreviven.
En la historia latinoamericana abundan la lucha de los pueblos
que  han sido oprimidos para resignar no solo la cultura  sino
también su sangre y espíritu.

          Hoy  creemos  que desde nuestro lugar, humilde  pero
con  la  importancia que se merece, podemos abrir los ojos  de
nuestros  jóvenes, que son o fueron de a poco cegados por  los
malos  " tiempos que corren" y por aquellos que se encargan de
hacer  desaparecer  lenta  pero  vorazmente, a  través  de  la
degradación y la ignorancia, la importancia de las expresiones
de  la  cultura argentina y latinoamericana,  (entendida  esta
como  aquellas  expresiones mediante las cuales el  hombre  se
representa  así  como tal, como ser humano con  valores  sobre
todas las cosas, que deja sus huellas en la historia por medio
de  sus manifestaciones orales, en imágenes, en esculturas, en
música,  etcétera) e imponen a la sociedad la "cultura light",
la  de  los  países centrales, que someten a la  dinámica  del
mercado  a todas las opiniones o libertades de los pueblos  de
Latinoamérica.

          Los objetivos propuestos por el presente tienden a:

   -  Propiciar  la  creación  de un ambiente en el  cual  los
      artistas  tengan la posibilidad de plasmar sus sueños  y
      trasladar  su  sentir,  tanto a la sociedad  como  a  la
      comunidad universitaria, a través de sus obras.

   -  Generar  en cada persona un acrecentamiento al arte  que
      promueva y motive a su participación en el mismo.
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   -  Darle regularidad a los eventos.

   -  Descubrir en este espacio el talento de nuevos artistas.

   -  Establecer un nexo de comunicación entre los artistas.

   -  Lograr,  desde el C.U.R.Z.A, una interacción fluida  con
      la  comunidad  a  partir de los canales  que  brinda  la
      expresión  cultural  como  formas   de  interpretar   la
      realidad.   Queremos  abrir  un   cerrojo  que  fue  mal
      cerrado;   por aquellos que creyeron que podían  exiliar
      el  arte  y no se dieron cuenta que la esencia del  arte
      mismo esta en el pueblo.

          Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De   interés  cultural  y  social  el   proyecto
              denominado  "Ojos  de Pueblo" organizado por  la
Agrupación  Universitaria  D.E.Mo.    (Democracia  Estudiantil
Movilizada)  del Centro Universitario Regional Zona  Atlántica
de  la  Universidad  del Comahue, donde se llevará a  cabo  el
primer  encuentro  cultural  a partir de los días 15 y  16  de
junio del corriente año.

Artículo 2º.- De Forma. 


